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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A EASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARÍE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNÍAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAflA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARO. TIGUEL ATTGEI ORDUNA ilORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLCAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE LA C. TARISOL CORÍIT{ES
AYAI-A" PERSOO¡A FIS,ICA CO}¡ ACTMDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA',
Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUÍ INTERVIENEN, SE LES DENOMINARAJ'I,I-
CoNJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TTENEN CAPACTDAD LEGAL PARA CONTRATAT]-'
OBLIGARSE, OUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIQAD
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS o (: -
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I.- "EL AYUNTATIENTO" DECLARA QUE:
(9

I.I.. ES UN ÓRONruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCÓN
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE tA TEY ORGANICA MUNIC

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIE

,.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN tA CAttE VlCEilrE GUERRERO lJo. l, COLOI{IA CE}JIRO,
cóDlco posrAl atx¡00, tcuAt DE t¡ t]{D€pENDEilctA EsfADo DE GUERRERo DoNDE sE uBrcA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIOT{ES, AÚN LAS DE CAFÁCTER PERSONAL, LAS Qt'E SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑATE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA I.EY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASí COMO AQUELLoS ACToS NECESARIoS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO,

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. OIVIO OMI PÉNZ,ICRCOITR SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ¡¡ CIUOEOEU DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA It DE JU¡IIO DE 2021.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL E

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO
N APEGO AL ARTíCUI-O ZZ V Z¡ Cru S rx, DE r-A LEY
DE GUERRERO, DESIGNA

AL ARQ. TIGU EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE URBANO
ULMDO PARA SUSCRIBIR LOS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

JURíDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLCO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 19I DE tA CONSTITUCÓN POLíTrcA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VL DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERE( :
Y 5 DEL CÓDrcO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO
DISPOSrcÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRI

* )

LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEN
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DSPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNIC
httosJ/www.transparenciaiouala qob mx/ files/uqd/02140e5cd12b46eac24 B57ac0e966a1ba46138 pdf I

ASICOMO LA LF/165 DE REs u
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero
h ilt a,

uerrero ob.mx/trans arencia/instituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le 465

Responsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guerrero Pdf, AS MISMO SE MANIFIESTA QUE
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPÍA
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS D|SPOSICTONES MENCTONADAS (CÓDGO DE
Erca v ReoL¡s DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AyuNfAMrENTo MUNrcrpAL DE
ÍGUALA OE LA ÍNDEPENDENCÍA Y LEY 465 DE RESPONSAEILÍDADES ADMINÍSTRATIVAS PARA EL ESTAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FONDO DE APORTACIOT¡ES PARA Iá INFRAESTRUCTURA SOCIAT IUNICIPAL Y DE I.AS
DEHARCACTOilES TERRTTORTALES oEL DTSTRTTO FEDERAL (FArSrUil) DEL EJERCTCTO FTSCAL 2023. .<

o
z

N
z. i2<c2-

a¡
<:
É<

:
) E.>

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFldffi\iI
EXPEDÍDA POR LA COORDINACION DEL SÍS]EMA ESTATAL DE REGÍSTRO CIVÍL, REPRESENTADA POR{ts.- \
PROFRA. }IARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO I(¡35 OE
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I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA C. TARISOL CORTINES AYAU, PERSOilA
COt{ ACTMOAD ETPRESARIAL EN VIRTUO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES
ECONÓilrcASATRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPTIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO z/ DE LA LEY DE
PÚBLOAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS A LAS MISMAS z

II.. "Et CO{TRATISTA DECLARA QIIE:
lI
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-017

II.2. LA C. TARISOL CORTINES AYAIá, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CI-AVE: CRAYtR9203l2l2t600,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2l,Ifl.

II,3..TIENE CAPACIDAD JURIDrcA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNrcAS Y
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

11.4,-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE PERIFERICO SUR t{o. $, COLONIA ARBOLEDAS, CP. :
lIXIlO Eil IGUAI.A DE I.A INDEPET{DENCIA GUERRERO, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE 16 §
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUSg

rf-q'

EFECTOS LEGALES MIENTRAS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO

NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINE
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II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECREIAR¡A DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON EL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO COAfl92O3I2SHA
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAJ_ (|MSS) E (|NFONAV|T) 86t26978t06

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚ

SERVICIOS RELACTO}IADOS COII LAS MISMAS Y EL CO}¡TENiOO DE SUS FRACCIO}IES NUMEROS 1,2 Y
3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓMOAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE

LOS ÍRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE OE OERA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y
3I.. ESPECIFICACIONES GENERALES DE I.A ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIR vIADOS POR'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PI.ANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y I-A
BITÁCORA QUE SE ABRTRA EN LA FECHA OEL rNrCrO DE LOS TRABAJOS, TAMBÉN FTRMADOS POR'Et
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO 2
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II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO OONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
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EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES
EFECTO.

tt.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN N NO SUPUESTB
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRAT

ILITADAS POR RESOLUC'ÓN OE LA
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secnennía DE DESARRoLLo URBAr{o y oBRAs púsucns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.UR8-2023-017

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPNÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA IO DE TARZO DE 2023, CON NO. DE

FOLIO:23}IA9470794, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 .Ey 2.1.37 21.§ OE tá RESOTUCó}¡
I{ISCEIáNEA FISCAT PARA 2OA, PUBLICADA EN EL DüIRIO OFICIAT DE 1-A FEDERACÚI{ EL 2f DE
olclEfERE oE m2" EMITIDO POR EL SERVICTO DE ADMTNTSTRACTÓN TRTBUTARIA, SOBRQTEL <¿
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIilERA: O&JEIO DEL CO}¡TRATO.
.EL AYUNTAMIENTCT ENCOMIENOA 'AL CONTRATISTN LA REATIZACÓN

a

r¡¡
c¡
ctt
l¡¡
Ér

o

f
-
,)
i

DE LOS
CONSISTENTES EN: ..PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA
REVOLUCION MEXICANA ENTRE CALLES EL CALVARIO Y LAS CANARIAS EN LA
CHAPULTEPEC DE LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDE
GUERRERO", "EL COi.¡TMTISTA' SE OBLIGA A REALIZARTOS HASTA SU TOTAL TERMINAC
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACIERISTICAS DE LOS TRABAIOS: 988.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
610.00 M2 DE DEMOLICION DE ZAMPEADO DE PIEDRA BOLUDA,236.10 M3 DE EXCAVACION MECANICA EN
MATERIAL TIPO (B) INVESTIGADO EN OBRA, 438.20 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL
PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 148.20 M3 DE CONSTRUCCION DE BASE HIORAULICA DE GRAVA
CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE %, 195.00 ML DE SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA
OE PVC HIDRAULICA R}26 OE Z OE DIAMETRO,3l.OO PZAS DE TOMA DOMICILIARTA DE AGUA POTABT&
39.90 M2 DE FIRME O BANQUETA DE CONCRETO HIDRAULICO DE 1O CMS DE ESPESOR, 1,OOO.8O M2 ü
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE I5 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLAOS
REFORZADO CON MALTA ELECTROSOLDADA, N4,ffi ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMEMO
HTDRAULTCO EN CALZADA CON CALAFATEO, 377.60 ML DE SUMTNTSTRO y APLTCACÓN DE ptNTffi[,
ALTOTRAFICO, SOBRE GUARNICION, I.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA Y 1,3I4.M M2 DE{A] 2
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LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA. 1

É,o
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:fISEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ l,¡m,G5¡i.13 (Ui¡ tlLtOlb i"

CUATROCIE}{rOS TREINTA Y DOS tlL ClilCUEl{TA Y TRES PESOS l3rl00 t.x.), MAS ¡ 2A,r4l] _}i
(DOSCTEilTOS VElllTllrUEVE mL CtEt¡TO VETNTTOCHO PESOS f'I100 t.lt.) DEL TMPUESTO AL VALoF-
AGREGADO, DANDO UN TMPORTE ToTAL ¡ r,661,181.63 (UN mLLON SETSCTENTOS SESENT
CTENTO OCHEilTA Y U¡t PESOS 6U100 r.il.)
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ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUI}TTA DELAI{TICIPO
PARA IA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATER
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO,'LA

H. 
^YUXTAtatENTO 
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secnEraRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-01 7

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABA.JOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSAEILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABA,JOS EXCEDENTES Y NO IENDRA DERECHO A
RECLAMARPAGoALGUNoPoRELLo. .¿. {

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6il
.EL 

CONTRATISTA'SE OELIGA A REALIZAR LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN

PLAZO DE ETECUGóN 50 (C|I¡CUEITTA) DIAS NATURATES, TNICTANDO LOS TRABAJOS EL DiA r5
fIIARZO DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 03 DE TAYO DEL 2OA, DE CONFORM
EL PROGRAMA DE TRAEAJO APROBADO, LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEEERAN REALIZARSE

LAS SECUENCIAS Y EN EL TTEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE ÍRABA.}O PACTAOOS EN E
CONTRATO.

CUARTA: OISPOiIIBILIOAO OE OGTATEilES, PERflISOS, TICEIICIAS, OERECHOS OE BAITCOS
TATERIALES Y DEL IN]IUEBLE

'rA SECRETARIA' SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrcÚN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN
EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, TICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EK
CONfRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLq
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO<
POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S)EN EL(LOS)q](9
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARiA',, NO PRORROGARA LA FEqE&.
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR PéRf
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SECRETARIA'
DEL 30% (rRETNTA POR CTENTo) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcIÓN
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA coN ANÍELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSIALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E

INICIO DE LA OBRA ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSÍALEN PERMANENTEMENTE Y DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OT

IA DEL ANTICIPO CON ANTELqCÓN A LA FI

I

tPos DE |NSTALAC|ÓÉ' - L

oToRGARA ANncrÉ¡>x
, Y SERA PUESTO'ts-

PRESENTAR OFICIO DE RENUNC.r-,¡t
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Marisol Cort¡neg Ayala

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAL,A-SDUOP-FAISMUN.URB-2023-017

SEXIA: FORfilA DE PAGO.
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DíAS
CALENDARIO, t}"S QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA' A LA RESIDENC]A DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTI§ <
Iá QUE SERA Et DIA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COT,IO ['AXIMO; tA RESIDENCIA DE OERA DENTRODE
LOS 15 (QUTNCE) DÍAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENÍACÓN, DEBERA REVTSAR, Y EN SU
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYU o
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÉN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIE
TGUALA DE LA |NDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DíAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE P
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZAOOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PA
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 19I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESÍACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE LA
SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLrcA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTÑ.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚHCO NCSPO¡¡SABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QIJE EL ATR,qSO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECÍA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARÍA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

CUANDO 'LA SECRETARh' RESCIruON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA E ¡UICIO
QUE LIQUIDARA EL MPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULT
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NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO I.AS DIFERENCIAS QUE RESUL]EN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SGUIENTE,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETAR|A' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMNO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORZqDAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN I.AS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERA,IINO DE
(vErNTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGU
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO OE LUENR I LA RTCLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIERO§ POR
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

z
LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPEMBTES DEBERA CONSTAR POR ESM
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD

¡

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZ{DAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TÉRMNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALE
CONTADOS A PARTIR OE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

Sl 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRAB,A.JOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRAÍADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSAEILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PI.AZO DE EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REATIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE coNSTRUCcÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II,6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE 'LA
SECRETARIA', ESTA POONA ORDENAR SU DEMOLrcÓN, REPAR,cCóN O REPOSICIÓN INMEDIATA coN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A REIRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 1A SECREIARIA', SI tO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONÍRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.

H. AYUXfAÉrENrO 202t - 202a
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-01 7

ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL 0E LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-AY 211, COMO St SE TRAÍARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DÍAS UETUN¡US OESOC

OUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA I-A FECHA EN OIJE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSGÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGAOAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDI
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOB
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES,
LA FECHA DEL PAGO HASTA I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTI
DISPOSrcÓN DE 'I.A SECRETARÍA'.

SÉPflTA: GARAIr¡A DE AI{TICIPo Y CUTPLITIEMÍo Y v|cIos ocULToS DEL co}ITRATo
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE

PRESENTAR FL¡AllZA POR EL l0% (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA
SATISFACCIÓN DE LA MISi¡IA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPTIMIENÍO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESE

FtAt{zA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OT TNruZ¡S DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H, AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ)
DIAS NATURAIES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN POR ESCRITO QUE
REALICE'LA SECRETARh'DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

AI. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TOOAS tAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE Lq SECRETARh';

c).- ouE uq FANZA ESTARA VrcENTE DURANÍE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS Q{JE SE I}ITERPOIIGAN POR PARTE DE'EL COTITRATISTN O'LA SECREÍARIÑ Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D),. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS DIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVÍSTOS EN EL ARThULO 95 OE LA LEY FEDERAL DE INSTÍTUCION
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COB
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON

Harisol ortines Ayala
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secREraRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs pús!-rces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

EN CASO DE OTORGAMIENTO OE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA

FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANOO AL REALIZARSE EL FINTQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y EG
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE

DIAS NATURALES SIGUIENTES A
FIAÑZA RESPECTIVA, EN CASO C
GARANTIAS.

LOS MISMOS EN FORMA INCONOICIONAL DENTRO DE LOS 20 (vEr
LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARÍA' DEBERA LIBERAP

ONÍRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECT

z
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MSMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OT
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIOO DE

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CO
OISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 OE LA I"EY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

LqS MISMAS.

tos IMBAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PTAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE OUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINoS oE LoS ARTicULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAs
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA

SECRETAR|A, LA LIBERACIÓN DE L\ FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTÍA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA I.EY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTíA 'LA SECRETARh' OCEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ESIE NNOA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 IRETNTA DíAS NATURALES;TRANSCURRTDO ESTE TERMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANT|A. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARIA' Y 'EL COT'ITMT'STA' PODRAN COI'IVENIRLO POR ESCRITO,
VIGENTE LA GARANTh.
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SECRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAs PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

OCTAYA: REPRESET{TAI{TE DE "EL COIITRATISTA'
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO OE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MÍNIMA DE 5
(oNco) AÑos, y QUE ACREDTTAnA coH Los DocuMENTos rDÓNEos, coNocER coN AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁIOGO DE
CONCEPTOS OACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MOOIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSIRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCOM, CONVEN¡OS Y DEMÁS DOCUMTruTOS IruXENEruGS
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS. }

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADOPOREL CONTRATTST¡', P¡frGN
Y RECIBIR TOOA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONAOAS CON LOS TRABAJOS, AUN de
CARACTER PERSONAL, ASiCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA 
SECRETARíN' SE RESERVI EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTR
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CIAUSULA.

t{OVEtü: REIáCIONES IABORAI-ES DE "EL CONTRATISIA" COt{ SlrS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTN, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QIJE OCUPA, CON MOTIVO OE LOS
TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, sERA EL úr.¡tco ReSpoHSABLE DE LAs oBLrGActoNES
DERIVADAS OE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAO SOCIAL, ASiCOMO OE LAS OBLIGACIONES FISCALES 'EL CONIMTISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA}ADORES PRESENTEN EN SU

coNTRA o EN coNTRA DE.LA SECRETARIA., EN RELACÓN coN LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETARIA.

OECMA: RECURSOS HUTAilOS DE "EL CoNTRAT¡SrA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMREAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA I.A EJECUCÓN OE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARfICULO 29 DE LA I.TY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANoS DEL ESfADo y poR LA uluzAoóN DE BTENES o sERvrcros DE pRocEDENqA ESTATAL y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCilA PRITERA: RESPOO{SABILIDADES DE "EL COITRATISTA"
'EL coNTRATtsrñ SERA el úurco RESpoNSABLE oe u e¡ecucróN oE Los
SUJETARSE A,TOOpS.L-qS RSGL üÁENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORI D
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URA-2023-017

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚETICE, PROIECCÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMEIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PER"'UICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETAR|A'POR LA VIA JUDICIAT CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OELIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIOIÉS:
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMEICO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETAR|A', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

1
,

Z
ú¡DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIg
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEOERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFE
LA LEY EN LA MATERIA. 3
DÉCilA SEGUNDA: SUPER\flS6I{ DE LOS TRABA.JOS
1A SECREÍARIN DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLCO QUE FUNGIRA COMO
REPRESENÍANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICU
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN Et SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA I.IEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMrcO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DE§qRROLLO
PROFESTONAL Y EL CONOCIMTENTO OE OBRAS SIMILARES A LAS Q{JE SE HARA CARCio.
.LA 

SECRETARI§ A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

OERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONAOAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD OE'LA SECRETARÍR'RC*IZNR U INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE L
DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACÓN.

OS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS N tOS LUGARES

EL ÚLTtMO PÁRB$íQ
coN LAS MrSMA§,r§r
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR9-2023-017

DEC¡HA TERCERA: PEIIAS COI{VE}¡CIOT{AI-ES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONIENCIONALES:

A).-'LA SECRETARiA' TENDRÁ LA FACULTAO DE VER|FTCAR St LOS TRABATOS OUETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANOO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARIA'
CoMPARARA PERÓDTAMENÍE CONÍRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTTMADO DE LOS Mrsl(r§_. <.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL A
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÚ REALIZARSE, 'LA SECRFTARIA' PROCEDERA A

t
E z

lr,
LAS RETENCIONES ECONÓMCAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO
FECHAS EN OUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESU

MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NUME

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE RE\48 É
CLLAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚI-¡ICIITICruru EN FUNCIÓN DE LOS TRABA"JOS QUE N

HAYAN EJECUTADO O PRESTAOO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE T
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO POD

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONT
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑATADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN

EFECTUADO, POR LO QIJE 1.A SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QIJE AL
MOMENTO OE LA REV|SÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO

SE HAN CONCLUIDO.

B).- St 'EL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARíE' U IPUCNNI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULIEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUÍADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VATOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCTÓN QUE TRAI.ISCURRA DESDE I.A FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CI.IUSUUI TCECERI
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS REIENCIONES SE DESCOI,JTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIOI'/ES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO

IMPUTABLES A EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
t

u l\t
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA SECRETARíA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA lj GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECIilA CUARTA. ToDIFICACIoNES At coilTRATo <
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD E
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVEN
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COIISIOERADOS CONJUNÍA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTAoOS, Nr TMPL|QUEN VARTAC

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER F

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O L
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INOICADO, PERO NO VARíAN EL OBJETO
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS N

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SE
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DI

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA V CNRIC¡ERiSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESIE CONTRATO, Nt CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO OE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PtAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DI¡S NATURAI.ES, Y LA DETERMINACÓN DELPORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARÁ
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESÍE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNrcO QUE FU

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICAT

lt. AYUNfAr.TEXTO 2021 - 2021
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secReraRie DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-0'tl

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARh'LIS ESTIPUI-ICIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRA&UO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIOI.¡ES
ESPECiFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

.LA SECRETARh'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUI&
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQU
T¡RUIIUCIÓ¡I DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÚN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARíA
NoTIFICARA PoR ESCRITo A 

.EL CoNTRATISTA,, SEÑALANDo LAS CAUSAS QUE LA MoTIVAN, u
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASí COMO LAS ACCIONES QUE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAI, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARI CH rcUNI- PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMP
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR ELPLHO DE EJECUCIÓ}'I CONVENIDO ORUII-IáruOOUA TE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MlSlrtAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS meLtClS Y SERVICIO§
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓil SE DERIIE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISNRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚHICEUCNru SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
rcRurnecróu DE Los rRABAJos, srN MoDrFrcAR EL plAzo DE EJEcucúN ESTABLEcTDo EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y EsTos REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
REcoNocERSE y pAGARSE MEDTANTE LA cELEBRAcóN DE uN coNVENro EN Los rÉRMrNos
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CEI.TBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCAJMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABA"JOS, EL SUMINISÍRO DEFICIENTE DEL PROVEEOOR
OE MATERIALES Y EQUIPoS oE INSTALACIÓN PERMANENTE, cUANDo OIcHo SUMINISTRo sEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICI
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-017

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO I.A CAUSA QUE MOTNÓ DrcHA SUSPENSÓN.

DEcilA SEXTA: REscls6}¡ ADTII{ISTRATIVA DEL coflIRATo.
.LA SECRETARÍI' POONN, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'

CUANDO 'LA SECRETARíA'SEA LA QUE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE

JUDICIAI, BASTANDO PARA EI-LO QUE SE
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIV
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONAHOOI-OS COH
ESTIPUI.ACIONES ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPL'DAS, PARA QUE
CoNTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS HÁB|IES STGUIENTES A LA FECHA EN
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIF
LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN

cAso'LA SECRETARíA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE)DIAS

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NE ro
QUE ACUDA ANTE L{ AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TÉRMNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS CONCEDTDOS A 'EL CONTR\T|STA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERfINENTES Y
SIN OUE LO HACAA, O SI DESPUES DE ANATZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTT, T-I SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓT.¡ QUE
PROCEDA.

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETAR|A'PODRA JUNTO CON'EL
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARíA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO 'EL

CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS STGIJTENTES CAUSAS:

0.- srEL coNTRATtSTA',, POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO OENTRO DE LOS r5 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
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secREnRil DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púsllcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URS-2023-0'17

[).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

rv).- sr No DA CUMPL|M|ENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y QUE A JUICIO DE'tI:,
SECRETARíA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. ac
NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAUA DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCI

CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAO, OE ENTREGA TISICN OT LAS ÁREAS OE

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENC

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASíCOMO CUANDO
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÚN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO OE LOS TRABAJOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECIARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS OE LA tTY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

VI).. SISUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABA"JOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTOREqCÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTR.,ATO, SIN CONTAR COI.I LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh"

vilr).- sl'EL coNTRATtST§ NO DA A'LA SECRETARIA'O A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y ÍRABAJOS.

rx).- srEL coNTRATrsTA',CAMBTA SU NACTONALTDAO POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECTOO COMO RECIJISITO, TENER ESA NACIONALIDAO.

:..,
z
r¡¡

¡¡¡
É
q.

f

,II:
ú.s,

S<. \ r,.i.i:'.l5, R.lcl0i¡

!!t
ADMINISTRATIVA,

GANA



G H. AYUNTAf,IET{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEi{OE}{CIiA, GUERRERO

m21 -m21

UNIDOS
o€ L rr¡o€PEr{D€r{c¡

iGr-¡Aur\ GANA
crru fE u a rc¡ ¡rafra r

H. AYUXtArarENf O 2071 - 202 a

SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARÍE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INTCIO DEL PROCEOIMIENTO DE RESCISÓN AOMINISTRATIVA OE
ESIE CONTRATO POR'LA SECRETARíA', ESN PNOCCOENI ¡ TOUNR NUEDIATAIiENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACION.¡ES
RESPECTTVAS, LEVANTANDO, CON O StN l-,A COMPARECENCTA 0€ 'EL CONTRATTSTA', ACT&. <
CIRCUNSTANCIADA DEL ESÍADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRAzuOS. } : -.c,
ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARíA" EN UN TERMI
10 (D|EZ) DIAS NATURALTS, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOftFtCACÓN pOR ESCR|TO DEL rg
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T a

t¡¡
É
CL

DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS z
3

EMITIOA LA RESOLUCÓN OE RESCISÓN ADMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A
CONTRATISTA" 'LA SECRETARÍI' PNECIUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA,
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN

,,
i

LIQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIOUITO QUE PROCEDA, LO QUE OEBERA EFECT

I oeHrno DE Los 30 ORETNTA) DfAs NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE t-A NolFtcAct
ESCRITO DE DICHA RESOI.UCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS EL
FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECTJTAOOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
EL CONTRAÍISTA'.

DEcmA SEPTilA: TERTI}TACóN AI{TICIPADA DEL coTITRATo
.LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
INTERES GENERAL, POR CASO FORIUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A 'EL
CONTRATISTA'LOS TRABA.JOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SENH RAZONABLES. ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA,
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO

DEBIENDO'LA SEC ACTA
MINIMO LOS RE POR EL

ART|CULO 151-DEr REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS ÚBLICAS Y
LAS MISMAS.

'. .;
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CONTRATO No. IGUALA.SOUOP.FAISMUN.UR8-2023-017

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁT'I R¡NTENR L.RS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARÍA', ÉSTN PROC¡O¡NI I TOUM INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SfN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONÍRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABA.JOS.
.EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR¡A', EN UN TENUI¡IO DE 1O (DIEZ)

DÍAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL rNrCrO DEL PROCEDTMTENTO OE TERMTNACÓN ANTTCTPADA DEL CONTRATO, TODA l¿ -
DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA tE HUBTERE ENTREC,ADO PARA LA REAI-IZAC'ÓN DE LOS TRAB¡"'OS. z- I fc)

-CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSP
FIHIQ{JITO DE COilFORMIDAD COI{ LO ESTABLECIDO EH LOS ARTíCULOS 168,160,170, Y 17

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ,
z

oÉcfflA ocrAvA: REcEpc6tl oE Los rMBAros )
AL CONCLUIR LOS TRABA"'OS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARÍA

a

U'
¡¡t
É
o-

TRAVÉS DE tA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDAOOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCI

cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARíA' EN uN TERMINo DE 20 (vErNTE) D AS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABruOS,'LA SECRETARiA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN IAt CASO, EL PIAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABA"'OS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARIA'OPTE POR
LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA I-A TERMINACÓN DE LOS ÍRABAJOS,'LA SECREIAR|A'EN UN TERMINO DE 15
(ourNcE) DfAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN FÍSrcA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTíCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS OUE A

I corulruuncóN sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeu
SEÑALAN A CONTINUACÓN:
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

A).. CUANDO'LA SECREÍAR|A'DETERMTNE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO -
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, STEMPRE y CUANDO ESTOS Sem RAZONABLES, ESTEÚ( i 

=DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECÍAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEF ¿,
eRESENTEcoNTRATo. Bt lñ
8).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRET e

a
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLE

UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE I-¡VI¡¡TRRI EI. R lr¡
E
q-

RECEpcróN FlsrcA y pARoAL DE Los rRABA.Jos.

T
c).-cuANoo'tA SEcRETARiA',OE. PORTERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE COIITRATO, premÁ
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM

CUANDO ESTOS SENH RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC
OIRECTAMENTE CON LOS IRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAIO

D).- CUANDO'LA SECRETARh'RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAq
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARIA', EA

o

Nz.?,
<fCt
z¿')

É.

ó.n

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIOA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENIE
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

3é
CoNTRATO. EN ESTE C§Q

7!
É

É

¡

DECHA IIoVENA- FII{¡QU]To Y TERf,INAC6N DEL cot{TRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DER

-J :)
IONES ASUMIDop

poR'LA SECRETARíI'y'el coNrRATlsrA'EN ESTE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FrNreurlFri.
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISCA DE LOS TRABAJOS. 'gI.'ü.LA SECRETARh' óESTRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU.:''
REPRESENTANTE LEG!ü O S{J STJPERINTENOENIE OE C¡NSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL COI,ITRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO,
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUÍTO DEBERA REUNIR COMO UITVIUO TOS REQUISIÍOS
OUE SE INDICAN EN EL ARTíCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

\t

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIT Y'EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS 20
(vErNTE) DiAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DELACTA DE RECEPCÓN FíSTCA DE LOS TRABA"JOS,
ITNCIÉI'¡OOSC CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y E

DE EXISTIR AL FINIOUITO, O
,NO

Marisol Cortines
\RQ{rltr f()

Ayala

EN EL

tGr.¡r\ur\ Gr\Nr\
H. AYU¡fAt{tEXfO 202t . 202a

ACUDA CON'LAI qu. ELABORACÓN DENTRO DEL
:t\
2-
7tde 22
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secRsnnil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

PÁRRAFO ANTERIOR, .LA SECRETAR|A'PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATI sTA',DENTRO DEL TERMTNO DE rO (D|EZ) DíAS NATURATES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM§ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE D|CHO FTNTOUTTQ¿.

PARA ALEGAR LO OE -
="C.,

=

"EL CONTRATTSTA', ESrr reruOm EL TERMTNO DE 15 (QUr NCE)DíAS NATURALES
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE rÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIóN, sDARA POR ACEPTADO a (:o
SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECR
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (vErNTE)

SECRETARIA',
OÍAS NATURALES SIGUIE

RESULTA QUE EXISTEN SATDOS A FAVOR DE'LA EL IMPORTE DE LOS MI lr¡
E
4

DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEC
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEATRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE U TEOEMCÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL P

CREDITOS FISCALES

N
z. z-.
<C)

orRos AoEUoos y poR Lo rANTo sE TENDRÁN poR TERMTNAooS Los oEREcHos v oslcrcroNÉ:
sen rncrrad§8.:ULTER|OR ReCU¡,mCrÓN. t ¡lOQUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A

PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA
EXTINGUIOOS LOS DERECHOS Y OBTIGACIONES
CONTRATO.

UGÉ$MA: OBLIGACIOT{ES DE LAS PARTES

É

A EI-ABORAR Et ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE
o4

DE'LA SECRETARíA' Y'EL CONTR/qTISTA" EN
z:4
f 1\

o?H
.LA 

SECREIARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OELIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJE ü
DE LOS TRABAJOS OB.'EIO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS
INTEGRAN, ASí COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCE

OUE ESTABLECEN
CON LAS MISMAS,

#f,[§t
DJLEt^ry§

p+)
!¡larl.ol Cott¡n3¡ Ayab

^RQ(rllt( 
I()

CON

A
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LOS CARGOS SE CALCULARAN SOERE IAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR OIES ruITUMLES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIOAOES N OISPOSCÓN DE'LA SECRETARIA' EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO,'LA SECREIARiA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONÍRATISTA'
EN ESfE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENÍRO DE LOS't5 (OU|NCE)OhS ¡rtrUR*eS
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARíA' Y'EL CONTRATISÍA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREG§:
Úruc¡ueNru UNA MANIFESTACÓN DE.LA SECRETARÍA, Y.EL CoNTRATISTA. DE QUE No EXISTED:

LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y

hgümqe oBRAS PúBLrcAsY
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCAS.

CONTR TO No. IG UALA-SDUOP-FAI SMUN-UR8-2023-017

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES,

<r
VGE$XA PRITERA: OTRAS ESTIPUI.ACIOT{ES -. 1. C'z

Étq
b

.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE
ELARTíCUL&1Ú
DE rNSPEcdh{

DEL 05% (C|NCO AL M[-rAR) EL TMPORTE DE CADA ESTIMACTÓI'¡, pAnn CUUpLTR CON
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO OE DERECHOS

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PU BLICA.
,
!9:

VGESHA SEGUilDA: RESOLUCIÓil OC PROSETAS FUTUROS 5
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sf LAS CONTROVERSIAS FUTURAS

r¡¡
d
&

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARÁCTER TECNrc
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUI
PROCEDIMIENTO:

A)...EL CONTRATISTA'SOLICITARA A'LA SECRETAR|I', UEON]TT UN ESCRITO EN EL CUAL
EL PROBLEMA TÉCHICO YIO NOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE Er- v Er- RgsroeNTE DE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE I.E DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN

QUE SUSTENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENÍARA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECREÍAR¡A', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZ\RA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITTR UNA SOLUCÓN OUE DÉ TÉ,RMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'LA SECRETARÍA', AL EMTTTR LA RESOLUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA I-IACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE tOS CINCO DÍAS NATUR,ATES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE

1...rrr...i.1

A GANA
rÉNlo 20¡r 2024

lARIA DE FINANZAS

YÑ
t«t

INn
l

(E

I ;,- i,¡l,,lS'. R-1.ClOil

larlsol Cort¡oec Ayala
\Rr)l tr t()

REN

D).. DURAHTE LA REUHÓlt COIIVOCADA, SE HARÁ DEL CO|{OCIMIENTO DE'EL CONTRATTSTA" Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÚN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA OUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITACORA.

VGÉSHA TERCERA: I{ACIO{AI-IDAD DE "EL COT{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO L1EGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANOO

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO ATODO LO QUEA ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

t,"
r¡f,Y.

,l
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C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-017

VIGESITA CUARIA: JURISDICCÓ}¡ Y COilPETEilCIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESÍIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO ÍANTO, 'EL CONTR\TISTA'RENUNCIA
ALACOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUDIERACORRESPONDERLE POR RAZO{ OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTEMDAS DE SU CONTENIDO YALCANCE
LfGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AI- CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS TO DIAS DEL TES
DE TARZO DE DOS TILYEIilTTTRES.

H
UNID s POR EL "AN'ilTATIEITO"

IGUAL GAN
H, AYUNfATI€Tf ¡a¡r.¡024
PRESI El{clA, (t':iJ

ARQ. GAiiA PEREZ.
PRESIDETTE M'ilrclPAL DE IGUALA DE LA

IilDEPEXDEilCIA GUERRERO.
ARO DE URBANO Y

BLICAS.

PO

B
UNID

th¡tln"IGUALA
^ruxlarat€nlo 202t ro2a

SECRE]ARIA DE FINA
Y r.-t;:,,t§'. R

C, MARI RAIIIREZ.
OE FII{AI¡ZAS YPERSOiIA FISICA

c

xlsrmcÉr.
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